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FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME Día: 29 Mes: 07 Año: 2024 
 

Informe No. SECI No. 10 Informe Final de seguimiento y evaluación de control 
interno      

Nombre del Seguimiento Seguimiento al estado del Contrato CN01-0132-Sept2014 - Clínica El 
Bosque al corte de mayo de 2024. 

Objetivo del Seguimiento Realizar seguimiento al estado del Contrato CN01-0132 de Sept 2014 - 
Clínica El Bosque suscrito con la UNION TEMPORAL DUCOT conformada 
por DUMIAN MEDICAL SAS NIT 805.027.743-1 Y COSMITET LTDA 
CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA 
LTDA NIT. 830.023.202-1, y a los informes de la interventoría de la 
Universidad de Antioquia. 

Alcance del Seguimiento Evaluar la ejecución de contratación, CN01-0132 de Sept 2014 - Clínica 
El Bosque, suscrito con la UNION TEMPORAL DUCOT el 30 de septiembre 
de 2014, en cumplimiento de las obligaciones de la interventoría a 
mayo 31 de 2024 y el cumplimiento de funciones de supervisión de 
enero a mayo de 2024. 

Normatividad  1. Ley 80 de 1993, Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública. 

2. 
la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones generales sobre la contratación con Recursos 

 
3. Ley 1474 de 2011, Estatuto Anticorrupción. 
4. 

 
5. por medio del cual se expide el decreto 

único reglamentario del sector administrativo de planeación 
 

6. Contrato CN01-0132 de Sept 2014 - Clínica El Bosque. Suscrito el 30 
septiembre de 2014. 

7. Procedimiento de Contratación Directa - Persona Jurídica. - 
GCON-PR11 versión 2 del 18/12/2023. 

8. Procedimiento de Modificaciones Contractuales - GCON-PR09 - 
versión 4 del 21/12/2023. 

 
 

1. ANÁLISIS Y OBSERVACIONES 
 

 
FICHA TECNICA 

Herramientas Utilizadas:  

Relación de aplicativos utilizados: 
 

 SECOP I y II: Plataforma transaccional de Contratación de la Agencia Nacional Colombia Compra 
Eficiente.  
  

 Correos electrónicos y carpetas compartidas con insumos solicitados. 
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Universo:  

 Contrato CN01-0132 de Sept2014 - Clínica El Bosque, suscrito con la UNION TEMPORAL DUCOT el 
30 de septiembre de 2014. 

 Informes de la Interventoría al corte de mayo de 2024. 
 Informes de supervisores al corte de mayo de 2024.  

 
1. Metodología 

La Oficina de Control Interno, en su Rol de 1 , incluyó en el Plan Anual de 
Auditorías Internas de la presente vigencia, el seguimiento y evaluación del contrato CN01-0132 de 
Sept 2014 - Clínica El Bosque, suscrito con la UNION TEMPORAL DUCOT el 30 de septiembre de 2014. 
Además de evaluar el cumplimiento de las obligaciones y el cumplimiento de las funciones de la 
interventoría, según los contratos ADRES-CTO-390-2022, ADRES-CTO-579-2023 y ADRES-CTO-125-2024, 
y la designación de supervisión por parte de Adres.  
 
 Planeación de la Evaluación: Para el desarrollo de la Evaluación se elaboró un plan de trabajo 

enfocado en riesgos, que incluyó: 

- Comunicación del seguimiento y requerimientos a equipo supervisor designado: Mediante 
memorando No. 20241100126153 del 31 de mayo de 2024, se informó acerca del seguimiento 
contrato CN01-0132-Sept2014 - Clínica El Bosque, suscrito con la UNION TEMPORAL DUCOT el 30 
de septiembre de 2014 y la interventoría de los contratos: ADRES-CTO-390-2022, ADRES-CTO-579-
2023 y ADRES-CTO-125-2024, y la designación de supervisión por parte de ADRES al corte de mayo 
31 de 2024.  
 

- Informe Preliminar Radicado No.: 20241100133553 del 27 de junio de 2024 y respuesta por correo 
electrónico de aclaración a algunos puntos del citado informe y reunión de julio 5 de 2024 con 
supervisores del contrato ADRES-CTO-125-2024 y alcance al Informe preliminar con radicado 
No.20241100139113 del 18 de julio de 2024, para realizar algunas precisiones. 

 

- Tamaño de la muestra:  Contrato CN01-0132-Sept2014 - Clínica El Bosque, suscrito con la UNION 
TEMPORAL DUCOT el 30 de septiembre de 2014 que vence el 30 de septiembre de 2029 y la 
interventoría de los contratos:  ADRES-CTO-390-2022, ADRES-CTO-579-2023 y ADRES-CTO-125-2024, 
y la designación de supervisión por parte de ADRES al corte de mayo 31 de 2024.  

 
- Alcance del trabajo: Verificación de los informes de la interventoría e informes de supervisión de 

la vigencia 2023, y el periodo de enero a mayo de 2024 y los soportes que los sustentan.  
 

2. Antecedentes del contrato CN01-0132-Sept de 2014, Supervisión e Interventoría.  

Para la verificación y seguimiento del contrato CN01-0132-Sept de 2014, se tomó como periodo de 
revisión a partir del año 2022, esto debido a que, para los periodos anteriores a esas fechas, la Oficina 
de Control Interno ya había realizado pronunciamientos en informes presentados sobre el contrato 
de la clínica el Bosque, sus cláusulas y las activades realizadas por los supervisores en los años 2020 al 
2022,con planes de mejoramiento que a la fecha ya se encuentran cerrados, antes del 
nombramiento de la Interventoría en el segundo semestre de 2022. Para esta revisión cubre el periodo 
de julio de 2022 a mayo de 2024, se tuvieron en cuenta las interventorías de los contratos:  ADRES-
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CTO-390-2022, ADRES-CTO-579-2023 y ADRES-CTO-125-2024, y la designación de supervisión por parte 
de ADRES, se verificó el cumplimiento de las obligaciones del objeto de los contratos, y la asignación 
de la supervisión de ADRES relacionados con la clínica, así: 
   
2.1  Contrato: CN01-0132-Sept de 2014, proceso en SECOP I. 

Entidad contratante: Caja de Previsión Social de Comunicaciones - CAPRECOM. NIT. 899.999.026-0. 
Tercero: UNION TEMPORAL DUCOT conformada por DUMIAN MEDICAL SAS NIT 805.027.743-1 Y 
COSMITET LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA NIT. 
830.023.202-1 
Fecha Inicio: 30 septiembre de 2014 
Plazo: 15 años a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y hasta el 30 de 
septiembre de 2029 o hasta la fecha en que se haga uso de la opción de compra. 
Valor Inicial del Contrato: $ 85.317.282.642 
Adiciones: Sin adiciones. 
ESTADO DEL CONTRATO: En ejecución  
 
Objeto Contractual:  
Administración y operación de la clínica anteriormente denominada Henrique de la Vega (en 

adelante la clínica), bajo la exclusiva dirección, responsabilidad y plena autonomía administrativa y 
financiera del contratista, para la prestación de servicios de salud en la clínica, durante quince (15) 
años o hasta la fecha en que haga uso de la opción de compra . 

 
 

2.2   Designación de Supervisión. 
 

Durante los meses de enero a julio de 2022, estuvo a cargo la supervisión del contrato de la Clínica el 
Bosque, a tres (3) funcionarios de la ADRES designados por la Dirección General para seguimiento a 
la unión temporal DUCOT. Los cuales presentaron de forma mensual los informes y requerimientos 
ante la Unión temporal. Con el radicado No.20221200045183 del 15-07-2022, los supervisores 
designados entregaron el informe final de actividades, para que iniciara la interventoría de McKHERN 
INTERNACIONAL S.A.S.  

 

 
 
Nuevamente con radicado No.20221700086473 del 28/12/2022, se designó a tres (3) funcionarios de 
ADRES por parte de la Dirección General para seguimiento a la unión temporal DUCOT. A partir de 
enero a Julio 5 de 2023, mientras se adelantaba un nuevo proceso de contratación para la nueva 
firma de interventora. Con el radicado No. 20231230043143 del 30-06-2023, los supervisores designados 
entregaron el informe final de actividades, para que iniciara la interventoría de la Universidad de 
Antioquia.  
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Para el año 2024, con radicado No.20246400091093 del 19/01/2024 se designó a tres (3) funcionarios 
de ADRES por parte de la Dirección General para seguimiento a la unión temporal DUCOT. A partir 
del 19 al 23 de enero de 2024, mientras se adelantaba el proceso de contratación de la interventoría. 
Se observó que a través de la comunicación No.20241000092613 del 25/01/2024 se designó 
nuevamente a la Universidad de Antioquia como interventora del contrato CN01-0132-Sept de 2014. 
 
Esta Oficina efectúo verificación al seguimiento de los Supervisores a los contratos de Interventorías 
con la Universidad de Antioquia, que surgieron del contrato CN01-0132-Sept de 2014 Clínica el 
Bosque, y que ha tenido hasta junio de 2024, las siguientes interventorías: 
 
ADRES-CTO-390-2022 Interventoría de McKHERN INTERNACIONAL S.A.S. 
ADRES-CTO-579-2023 Interventoría de la Universidad de Antioquia 
ADRES-CTO-125-2024 Interventoría de la Universidad de Antioquia 
y la designación de supervisión por parte de ADRES para los casos en los cuales no ha habido 
interventoría, relacionados con la Clínica. 
 
Se validaron las actividades generales de los contratos de Interventoría de la Universidad de 
Antioquia, las cuales se observó cumplidas y verificadas en el Anexo 2.  

 
2.3  Contratos de Interventoría. 

 
2.3.1 Contrato de Interventoría: ADRES-CTO-390-2022, proceso en SECOP II 

Nombre del Contratista: McKHERN INTERNACIONAL S.A.S. NIT. 901411418-7. 
      Fecha Inicio: 5 de julio de 2022. 

Plazo: 6 meses a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 
Valor del Contrato: $ 932.194.123 
Adiciones: Sin adiciones. 
ESTADO DEL CONTRATO: Terminado   
 
Objeto Contractual:  

CN-01-132-2014 cuyo objeto es: "Administración y operación de la clínica anteriormente denominada 
Henrique de la Vega (en adelante la clínica), bajo la exclusiva dirección, responsabilidad y plena 
autonomía administrativa y financiera del contratista, para la prestación del servicio de salud en la 
clíni  
 
 



 

 

 
PROCESO CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 

Código: CEGE-FR12 
Versión: 3 

 
FORMATO INFORME DE EVALUACIÓN Fecha: 20/05/2022 

 

Página 5 de 21 
 

 
2.3.2 Contrato de Interventoría: ADRES-CTO-579-2023, proceso en SECOP II 

Nombre del Contratista: UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
Fecha Inicio: 30 de junio de 2023 
Plazo: 6 meses a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 
Valor del Contrato: $2.270.337.559 
Adiciones: Prórroga No. 1 contrato ADRES-CTO-579-2023.pdf, hasta el 18 de enero de 2024.  
ESTADO DEL CONTRATO: En ejecución 
 
Objeto Contractual:  

CN-01-132-2014 cuyo objeto es: "Administración y operación de la clínica anteriormente denominada 
Henrique de la Vega (en adelante la clínica), bajo la exclusiva dirección, responsabilidad y plena 
autonomía administrativa y financiera del contratista, para la prestación del servicio de salud en la 
clíni  

 
2.3.3 Contrato de Interventoría: ADRES-CTO-125-2024, proceso en SECOP II 

Nombre del Contratista: UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
Fecha Inicio: 24 de enero de 2024 
Plazo: 8 meses, hasta el 23 de septiembre de 2024. 
Valor del Contrato: $2.248.940.618 
Adiciones: 2 Prorrogas por suspensiones.  
Primera suspensión del 1 de abril de 2024 hasta el 30 de abril de 2024. 
Segunda suspensión del 31 de mayo al 30 de junio de 2024. 
 
ESTADO DEL CONTRATO: En ejecución  Suspendido hasta el 30 de junio 2024.  
 
Objeto Contractual:  

CN-01-132-2014 cuyo objeto es: "Administración y operación de la clínica anteriormente denominada 
Henrique de la Vega (en adelante la clínica), bajo la exclusiva dirección, responsabilidad y plena 
autonomía administrativa y financiera del contratista, para la prestación del servicio de salud en la 
clínica, durante quince (15) a  
 
Comentarios del equipo Supervisor.   
 

 
 
Comentarios de la OCI.  
 
Para la OCI es claro que la Ley 1474 de 2011 en su artículo 83, establece que no es posible que 
concurran la supervisión e interventoría del contrato al mismo tiempo, no obstante, al encontrarse el 
contrato de Interventoría suspendido desde el 1 de abril de 2024, es procedente indicar que el 
contrato CN-01-132-2014, desde la mencionada fecha se encuentra sin seguimiento y control, razón 
por la cual, la OCI recomienda se analice la posibilidad de designar un supervisor temporal con 
funciones administrativas y de gestión en ausencia de la interventoría, hasta que se pueda reactivar 
dicho  contrato, sin que haya duplicidad de roles y responsabilidades como lo indica el mismo artículo 
83, parágrafo cuarto:  
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supervisión e interventoría. Sin embargo, la entidad puede dividir la vigilancia del contrato principal, 
caso en el cual, en el contrato respectivo de interventoría, se deberán indicar las actividades 
técnicas a cargo del interventor y las demás quedarán a cargo de la Entidad a través del 
supervisor , con lo cual se levanta la Observación No.1.  
 
3. Verificación de cumplimiento de obligaciones contrato CN-01-132-2014: 

Teniendo en cuenta que el contrato CN-01-132-2014 del 30 de septiembre de 2014, fue cedido a la 
ADRES el 1 de agosto de 2017, el cual comprendía unas cláusulas establecidas entre Caprecom y la 
Unión Temporal DUCOT, y la única modificación es el Otrosí realizado el 11 de noviembre de 2015, en 
la cláusula sexta del mismo, la cual señala ajuste en la forma de pago del contrato. Esta Oficina 
efectúo verificación a las cláusulas del contrato así:  
 
 Cláusula Primera. Objeto. 
 Cláusula Cuarta. Obligaciones del contratista.  
 Cláusula Vigésima segunda. Garantías. 
 Verificación del avance del plan de mejoramiento establecido con la Supersalud a la IPS Dumian 

Sede Clínica el Bosque. 
 Las demás Cláusulas se verificaron en el numeral 3.5 de este informe y se sustentan en el Anexo 1. 

En revisión a los informes mensuales de la interventoría según el contrato ADRES-CTO-579-2023, se 
observó que durante los 6 meses de ejecución la metodología de presentación de los informes sobre 
el contrato de la Clínica el Bosque, tuvieron la misma distribución según lo establecido, así: 
 

 
 
Para la verificación, se efectúo lectura a todos los seis (6) informes presentados mensualmente por la 
interventoría de la Universidad de Antioquia y se realizó la revisión con el informe con corte a 
diciembre de 2023, así: 
    
En el informe denominado d. Informe mensual de análisis de los componentes CN-01-132-2014 
290124 (1) se verificaron las siguientes Cláusulas: 

 
3.1. Cláusula Primera Objeto. Se observó incumplimiento por parte de la Unión temporal DUCOT, 

debido a que no se cumple con la mayoría de los literales de dicha cláusula, porque no se 
demuestran mejoras y ampliación de la capacidad para la prestación del servicio, según lo 
establece la misma cláusula y no se efectúa la prestación de los servicios de salud en forma 
continua, según la verificación adelantada por la interventoría (páginas 6 y 7 de informe de 
diciembre de 2023).  
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3.2. Cláusula Cuarta. Obligaciones del contratista: De la verificación a los soportes suministrados por 

la UT DUCOT a la interventoría, según el informe de diciembre de 2023 para la cláusula cuarta, se 
observó cumplimiento parcial, debido a que la interventoría evidenció algunos documentos 
como manuales de SST, programas de capacitación, indicadores y matriz de riesgos entre otros. 
Para otros literales muestran incumplimiento (páginas 17, 23, 26 y 27 de informe de diciembre de 
2023).  
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No obstante, lo anterior y según la verificación realizada en el Anexo 1 de la cláusula cuarta registra 
que los siguientes literales a, d, g, h, j, k, l, m, u, w, x, se cumplen parcialmente; los literales b, c, e, f, p, 
r, se incumplen y se cumplen los literales i, n, o, q, s, t, v, según lo reportado por la interventoría en sus 
informes, en razón a que no se evidencia la realización de todas las actividades relacionadas con el 
funcionamiento de la clínica.  
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3.3. Cláusula Vigésima segunda. Garantías: Según la verificación de esta cláusula, la interventoría 
realizó la alerta sobre el incumplimiento de la UT DUCOT en cuanto a la no renovación de la póliza 
de responsabilidad por parte de la UT DUCOT.  

 
 

3.3. Verificación del avance de la visita de Supersalud a la IPS Dumian medial SAS sede 
Clínica el Bosque. 

3.4.  

En los informes de la interventoría han dejado seguimiento al estado y cumplimiento del plan de 
mejoramiento ante la SUPER SALUD y el DADIS, al respecto se observó que la unión temporal DUCOT, 
no ha entregado a dicha interventoría los informes de avance y soportes del plan de mejoramiento 
remitidos a los entes de control, que evidencien la subsanación de los hallazgos, con lo cual estarían 
generando otro incumplimiento ante la interventoría.  

 

 
 
 

3.5. Verificación de cumplimiento de otras obligaciones contrato CN-01-132-2014:  
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Esta Oficina efectúo verificación a las demás cláusulas del contrato (el detalle se registra en el anexo 
No.1), que complementan la cláusulas primera, cuarta y vigésima segunda señaladas en los 
numerales 3.1, 3.2 y 3.3 de este informe, así: 

3.5.1. Cláusula Segunda. Definición de términos: Alta, Mediana o Baja Complejidad: Se observó 
cumplimiento, debido a que corresponde a las definiciones de los términos que utilizarán durante la 
ejecución del contrato. 
 
3.5.2. Cláusula Tercera. Duración del contrato: Se observó cumplimiento, debido a que ADRES realizó 
los trámites con el Ministerio de Salud y Protección Social, para perfeccionar la Transferencia del 
Derecho de Propiedad y el Dominio de la Clínica el Bosque de Cartagena a la ADRES. 
 
3.5.3. Cláusula Quinta. Obligaciones de Caprecom o quien haga sus veces: 
 

 Cumplimiento a los literales a, c, d, e, f, h.  
 

 Cumplimiento parcial literal b, g.  

Según los informes de los interventores se señalan los literales de cumplimiento total y parcial por parte 
de la UT DUCOT, en cuanto a los procesos judiciales según informe del área jurídica de la interventoría 
a diciembre de 2023 superiores al 80% de riesgo en contra suman $2.878.163.672, ver anexo 
JU6_003_procesosjudiciales_dic, por lo tanto, no se genera certeza de que correspondan 
efectivamente a la contabilización de las contingencias judiciales. 
 
 
3.5.4. Cláusula Sexta. Valor y forma de pago del contrato: 
 
Cumplimiento de la cláusula. 
las mensualidades pactadas en la cláusula sexta del Contrato CN-01-132-2014 dentro de los cinco 

, al cierre de mayo de 2024 se 
observó comprobante contable de la Coordinación del grupo de Gestión contable y control de 
los recursos administrados (URA) ADRES, por valor de 4.599.351.323, correspondiente a los pagos 
al corte de mayo de 2024.  
 
3.5.5. Cláusula Séptima. Lugar de ejecución: Se da cumplimiento a la cláusula. La prestación del 
servicio se efectúa en el Distrito Turístico de Cartagena de Indias y la ejecución contractual es Bogotá. 
 
3.5.6. Cláusula Octava. Solución de controversias contractuales: Se da cumplimiento a la cláusula.  
No fue objeto de pronunciamiento por parte de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
3.5.7. Cláusula Novena. Perfeccionamiento y ejecución: Según la verificación de esta cláusula, se 
viene dando cumplimiento. Se tuvo en cuenta el concepto de la Contaduría No. 20231100001341 del 
27 de enero del 2023, que preciso la naturaleza contable del contrato CN-01-132 de 2014. 
 
 
3.5.8. Cláusula Decima. Responsabilidad general y exclusión de la relación laboral: Según la 
verificación de esta cláusula, se viene dando cumplimiento. 
 
3.5.9. Cláusula Decima Primera. Supervisión y derecho de inspección: Según la verificación de esta 
cláusula no se viene dando cumplimiento por parte de la UT DUCOT . Y en comunicación del 12 
de junio de 2024 a la Directora Administrativa y Financiera de Adres la UT DUCOT señaló que En 
el mismo sentido, no es posible aceptar que la interventoría extracontractual de la Universidad 
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de Antioquia pueda recibirse como personal de apoyo de los supervisores, citado por la 
comunicación ADRES 202460088116571 -24-02-27, que allega con su misiva, por cuanto riñe con 
la legalidad ni guarda relación con el contenido del artículo 83 de la Ley 14 De lo 
indicado la ADRES debe continuar las acciones dentro del proceso de incumplimiento 
contractual de las diferentes cláusulas del contrato 132 de 2014. 
 
 
3.5.10. Cláusula Decima segunda. Inhabilidades e incompatibilidades: Según la verificación de esta 
cláusula se viene dando cumplimiento. El comentario se relaciona con la cláusula novena sobre 
Perfeccionamiento y  del mismo contrato.  

 
 
3.5.11. Cláusula Decima tercera. Inhabilidades e Incompatibilidades. Según la verificación de esta 
cláusula, no se ha configurado y se viene dando cumplimiento, y en los informes de la Interventoría, 
mantiene alerta respecto del contenido de la nueva póliza de responsabilidad civil, que debe cubrir 
de acuerdo con lo pactado en el contrato, así como la citación a la audiencia por el posible 
incumplimiento del contrato CN-01-132-2014, remitidas por la directora Administrativa y Financiera (E) 
el 20 de diciembre de 2023 con el radicado No.20236405855041, dirigida a los representantes legales 
de la UT DUCOT, COSMITET LTDA, DUMIAN MEDICAL S.A.S Y LIBERTY SEGUROS S.A 
 
3.5.12. Cláusula Decima cuarta. Caducidad del contrato: Según la verificación de esta cláusula al 
corte mayo de 2024 se viene dando cumplimiento. No ha operado la caducidad. 
 
3.5.13. Cláusula Decima quinta. Penal pecuniario: Según la verificación de esta cláusula al corte mayo 
de 2024, no ha sido necesario hasta el momento acudir a esta cláusula, se está a la espera de la 
reunión de la audiencia por el posible incumplimiento del contrato CN-01-132-2014, remitidas por la 
directora Administrativa y Financiera (E) el 20 de diciembre de 2023 con el radicado 
No.20236405855041, dirigida a los representantes legales de la UT DUCOT, COSMITET LTDA, DUMIAN 
MEDICAL S.A.S Y LIBERTY SEGUROS S.A, programada para el 23 de julio de 2024. 
 
3.5.14. Cláusula Decima sexta. Multas: Según la verificación de esta cláusula al corte mayo de 2024, 
no ha sido necesario hasta el momento acudir a esta cláusula, se está a la espera de la reunión de 
la audiencia por el posible incumplimiento del contrato CN-01-132-2014. 
 
3.5.15. Cláusula Decima séptima. Manual de contratación de la entidad: Según la verificación de esta 
cláusula al corte de mayo de 2024 se viene dando cumplimiento.  
 
3.5.16. Cláusula Decima octava. Liquidación del contrato: El contrato está en ejecución y vigente 
hasta el 2029. Según lo observado, la ADRES debe continuar las acciones dentro del proceso del 
posible incumplimiento contractual de las diferentes cláusulas del contrato 132 de 2014, según 
la audiencia programada para el 23 de julio de 2024. 
 
3.5.17. Cláusula Decima novena. Interpretación, modificación y terminación: El contrato está en 
ejecución y vigente hasta el 2029. No se ha hecho uso de la cláusula. 
 
3.5.18. Cláusula Vigésima. Exclusión de la relación laboral: Según la verificación de esta cláusula se 
viene dando cumplimiento parcial, Según lo indicado por los interventores en sus informes.   
 
3.5.19. Cláusula Vigésima primera. Tenencia de activos. identificación y descripción de la clínica: 
Según la verificación de esta cláusula, se viene dando cumplimiento parcial, pues la base de datos 
de activos fijos proporcionada por CAPRECOM a la UT DUCOT en octubre de 2014 (que incluye 
mobiliario, equipos biomédicos, equipos de cómputo e instrumental), se identificaron 



 

 

 
PROCESO CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 

Código: CEGE-FR12 
Versión: 3 

 
FORMATO INFORME DE EVALUACIÓN Fecha: 20/05/2022 

 

Página 12 de 21 
 

inicialmente un total de 17,111 activos fijos. Sin embargo, al concluir la búsqueda realizada por 
la Interventoría en diciembre de 2023, se encontraron e identificaron 11,902 activos fijos, lo que 
resultó un faltante de 5,209 activos fijos. En virtud de lo anterior, la UT DUCOT deberá notificar a 
la ADRES sobre la ubicación y/o disposición final de estos activos faltantes, respaldando la 
información con evidencias correspondientes como actas de baja notificadas y aceptadas por 
la ADRES, certificados de disposición final y/o actas de reposición.  
 
 
3.5.20. Cláusula Vigésima tercera. Opción de compra: Teniendo en cuenta tanto lo señalado en los 
informes de interventoría y las comunicaciones remitidas por los supervisores de Adres dirigidas a la UT 
DUCOT, en lo referente a la solicitud de Ingreso de la Universidad de Antioquia  Interventora CTO-
125-2024., a las instalaciones de la Clínica mediante radicado No.20246008116571 del 27 de febrero 
de 2024, realizaron nueva reiteración el 29 de abril de 2024 y el 29 de mayo solicitando el ingreso para 
ejercer las funciones de interventoría a la Clínica, así como con el Radicado No.: 20241208540961 del 
15 de marzo de 2024 dirigido a la Superintendencia Nacional de Salud, la Defensoría del Pueblo y a 
la Procuraduría General de la Nación, solicitando Visita en sitio, carácter urgente, Clínica el Bosque 
- Ciudad de Cartagena alteración en la prestación del servicio esencial de salud, inminente 
detrimento patrimonial de un bien público  para poder como Adres tener acceso a las instalaciones 
y al Información de contrato132 de 2014 de la Cínica el bosque de Cartagena.  
 
De lo anterior, se está a la espera de la reunión de la audiencia por el posible incumplimiento del 
contrato CN-01-132-2014, remitidas por la directora Administrativa y Financiera (E) el 20 de diciembre 
de 2023 con el radicado No.20236405855041, dirigida a los representantes legales de la UT DUCOT, 
COSMITET LTDA, DUMIAN MEDICAL S.A.S Y LIBERTY SEGUROS S.A, programada para el 23 de julio de 
2024.  Así mismo, se observó más de 90 anexos en los que se refleja las actuaciones y la repuestas que 
sobre el contrato132 de 2014 se han mencionan sobre el posible incumplimiento que se viene 
sustentando bajo los aspectos del artículo 86 de la Ley 1474 y el artículo 47 del Código 
contencioso administrativo, como lo indican en la adición a la citación de audiencia y cargos, 
según radicado No. 20246407123141 del 14 de febrero de 2024, después de lo cual se revisaría la 
opción de compra.  
 
 
3.5.21. Cláusula Vigésima cuarta. Notificaciones: Según la verificación de esta cláusula, se viene 
dando cumplimiento. 
 
3.5.22. Cláusula Vigésima quinta. Documentos: Según la verificación de esta cláusula, se viene dando 
cumplimiento. Se tuvo acceso al link para observar la información cargada en el SECCOP I, 
observando que, desde agosto de 2020, los supervisores vienen efectuando el cargue de la 
información como son los informes de supervisión y actas de los seguimientos, hasta enero de 2024, 
estando pendiente de subirse los soportes del posible incumplimiento una vez ser realice la audiencia 
programada y las demás actuaciones de seguimiento al contrato 132 de 2014.    
 
3.6. Verificación aspectos financieros del contrato CN-01-132-2014: 

De la revisión efectuada al comportamiento de los ingresos y gastos del contrato, realizado por la 
interventoría al 30 de diciembre de 2023, se evidenció en el informe denominado Cuarto Informe 
Mensual De Análisis Financiero Con Temas Relacionados Con La Cartera, El Inventario, Ingresos Y 
Gastos , que la Información contable entregada por la UT DUCOT es con corte al 31 de octubre de 
2023, e indican el dicho informe que la información sigue presentando insuficiencia en soportes de 
conciliación, cumplimiento de estándares internacionales y se desconocen las políticas adoptadas 
por la UT DUCOT para el registro de las transacciones.  
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Al igual que la información disponible para los análisis respectivos, genera un nivel de incertidumbre, 
debido a que no es posible validar las reglas contables con las cuales se orienta, razón por la cual se 
considera como un registro transaccional.  
 
Además, señala la interventoría en su informe que durante los días 11, 12 y 13 de diciembre de 2023, 
se realizó una visita en las instalaciones de la Clínica El Bosque, en la cual se llevaron a cabo 
entrevistas con el contador de la UT, control interno y dirección administrativa. Se planearon pruebas 
de recorrido documentales, con el fin de analizar los controles relacionados con el proceso 
documental especialmente para las compras y las ventas. Estas pruebas no pudieron realizarse en el 
espacio físico, por cuanto la información se encuentra en la ciudad de Cali y virtualmente se 
presentaron limitaciones en cuanto al sistema  
 
Se observó según lo registrado por la interventoría del contrato, que la UT-DUCOT al corte de 
diciembre de 2023, no presentó información; la más reciente es al corte de octubre de 2023, en la 
que muestran ingresos, gastos, costo y el margen de pérdida. 
 
Lo anterior, demuestra que la clínica presenta dificultades financieras al no poder tener el punto de 
equilibrio entre los ingresos recibidos y los gastos generados de manera mensual. Para lo cual según 
se observó la interventoría, requirió a la UT DUCOT, y le solicitó 
y estrategias planteadas para afrontar la situación de iliquidez y baja rentabilidad que amenaza el 

 
 

 
 

 
 
Según los informes de interventoría de la Universidad de Antioquia, se evidenció un presunto 
incumplimiento en la generación de recursos económicos para la Clínica El Bosque. A 31 de 
octubre de 2023 se presentó una pérdida acumulada del ejercicio por valor de $(20.647.088.745).  
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Los términos de referencia de la adjudicación del contrato CN-01-132-2014 plantearon la gestión 
del activo como la fuente de generación de ingresos para sostener la Clínica y obtener el 
beneficio económico suficiente para pagar la remuneración del contratante.  
 
Las pérdidas acumuladas presuntamente amenazan el equilibrio económico del contrato y 
generan un riesgo de iliquidez que a futuro no permita el pago de las obligaciones contractuales.  
Durante la visita de campo realizada entre el 11 y el 13 de diciembre, se consultó a la directora 
administrativa de la UT DUCOT acerca de lo relacionado con la persona responsable en la Clínica 
de los temas financieros, más allá de los contables, y la respuesta fue que era responsabilidad de 
la Gerencia. FC6_010_ActaDirAdmDIC1223. Por tanto, la interpretación de la situación actual, las 
cifras, son responsabilidad de la gerencia y en la comunicación No. 013 numeral se solicitó 

nancieras y estrategias planteadas para afrontar la situación de 

FC6_038_Com013, FC6_033_evidenciaenvioCom013. 
 
A continuación, se muestra el manejo contable de la Coordinación del grupo de Gestión 
contable y control de los recursos administrados (URA) de la ADRES, por valor de 4.599.351.323, 
correspondiente a los pagos al corte de mayo de 2024, así:  
 
Se realizó seguimiento al estado de pagos de la Clínica el Bosque del periodo de enero a mayo de 
2024, en la Unidad de recursos  Administrados -URA de ADRES, observando que en el auxiliar de la 
cuenta 48023301- Intereses Administración - Concesión, 48089004 Ingresos por Concesión y la cuenta 
13849015 Mensualidad por Concesión, se lleva el registro de los pagos realizados por la UT DUCOT,  así 
mismo, informo que respecto a los inventarios no se han hecho ajustes ni modificaciones a los 
registrados inicialmente de acuerdo con el avaluó emitido por la Universidad de Antioquia. Dado lo 
anterior, se observó que la UT DUCOT, viene realizando los pagos según los compromisos establecidos 
de manera mensual, como se muestra a continuación: 
 
 

 
 
 
4. Seguimiento a los contratos de interventoría: 

 
4.1. Contrato ADRES-CTO-390-2022 de Julio 06 de 2022.con McKHERN INTERNACIONAL S.A.S.  
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Se observó que el contrato se inició el 5 de julio de 2022, con un plazo de 6 meses hasta el 31 de 
diciembre de 2022, por un valor de $932.194.123. Al respecto se observó que el contrato no tuvo 
adiciones y fue liquidado hasta el 31 de octubre de 2023, según acta de liquidación suscrita entre 
contratista y Adres, y se ejecutaron la totalidad de los recursos.  
 
De la verificación realizada por la OCI, a los informes presentados por la interventoría de agosto 
a noviembre de 2022, se observó que realizaron pronunciamientos según su ejecución que 
muestran los incumplimientos a las cláusulas de contrato de la Clínica el Bosque por parte de la 
UT DUCOT, en los cuales señala: 
  

 Subutilización de los servicios que se ofertan, el riesgo de deterioro y detrimento patrimonial 
está presente si no se efectúa un plan de intervención por parte de la UT DUCOT. Lo que 
genera incumplimiento del Contrato CN-01-0132-2014 en sus obligaciones relacionadas. 

 
 La Unión temporal no entrega la información correspondiente a la gestión del periodo, entre 

ellos: indicadores del componente técnico y administrativo u informes sobre planes de mejora 
y ejecución con sus soportes.  

 
 La unión temporal no cuenta con el personal necesario y suficiente para ejecutar todas y 

cada una de las actividades para realizar algún plan de acción.  
 

 La Clínica registra saldos correspondientes a pagos de cartera en salud pendientes por 
identificar, se concluye persistencia de la débil gestión de la cartera por parte de la clínica. 

 
Dado lo anterior, se observó que el contrato ya está liquidado en el SECOP II, y aparece en estado 

, se debe verificar porque se marcó 
de liquidación cargada en el sistema SECOPII 
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4.2. Contrato ADRES-CTO-579-2023 del 30 de junio 2023 con la Universidad de Antioquia. 
 
Se evidenció que el contrato se inició el 30 de junio de 2023, con un plazo de 6 meses hasta el 31 
de diciembre de 2023, por un valor de $2.270.337.559. Al respecto se observó que el contrato 
presentó prorroga No. 1, en la ejecución del contrato hasta el 18 de enero de 2024. 
 

 
De los $2.270.337.559 del contrato se evidencio los siguientes pagos: 
 

No. Pago No. Factura Fecha 
recepción 

Valor  Comentario OCI 

 
1 

 
VBYS47066 

 

 
18/08/2023 

 
$227.033.756 

Se observó el pago cargado en Secop II, y el 
informe de cumplimiento de avances de 
obligaciones contractuales y pago. 

 
2 

 
VBYS51241 

 
03/10/2023 

 
$227.033.756 

Se observó el pago cargado en Secop II, y el 
informe de cumplimiento de avances de 
obligaciones contractuales y pago. 

 
3 

 
VBYS52890 

 
03/11/2023 

 
$227.033.756 

Se observó el pago cargado en Secop II, y el 
informe de cumplimiento de avances de 
obligaciones contractuales y pago. 

 
4 

 
VBYS54481 

 
11/12/2023 

 
$340.550.634 

Se observó el pago cargado en Secop II, y el 
informe de cumplimiento de avances de 
obligaciones contractuales y pago. 

 
5 

 
VBYS55709 

 
11/12/2023 

 
$340.550.634 

Se observó el pago cargado en Secop II, y el 
informe de cumplimiento de avances de 
obligaciones contractuales y pago. 

 
6 

 
VBYS55795 

 
11/12/2023 

 
$340.550.634 

Se observó el pago cargado en Secop II, y el 
informe de cumplimiento de avances de 
obligaciones contractuales y pago. 

 
7 

 
VBYS56357 

 
11/12/2023 

 
$340.550.634 

Se observó el pago cargado en Secop II, y el 
informe de cumplimiento de avances de 
obligaciones contractuales y pago. 

TOTAL $2.043.303.804  

 
 



 

 

 
PROCESO CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 

Código: CEGE-FR12 
Versión: 3 

 
FORMATO INFORME DE EVALUACIÓN Fecha: 20/05/2022 

 

Página 17 de 21 
 

Del cuadro anterior, se evidencio que de los $2.270.337.559 se han pagado $ 2.043.303.804, 
estando pendiente el 10% del contrato por liquidación de $227.033.755, según lo informado por 
el área jurídica y de contratos, la liquidación está pendiente debido a que se encuentra 
pendiente de definirse el posible incumplimiento del contrato CN-01-132-2014, según la audiencia 
programada para el 23 de julio de 2024, debido a la información que se pueda llegar a solicitarse 
a la interventoría para dicho trámite.   
 
De la verificación realizada por la OCI, a los informes presentados por la interventoría de junio 
2023 a diciembre de 2023, se observó que se cumplió con lo establecido en el contrato y 
realizaron los pronunciamientos según la ejecución que muestran los incumplimientos a las 
cláusulas de contrato de la Clínica el Bosque por parte de la UT DUCOT, en los cuales se destacan 
los siguientes componentes técnico, administrativo, financiero, jurídico y ambiental: 
 

 Se evidenció una disminución de servicios habilitados y de la capacidad instalada de la 
Clínica, incumpliendo con lo establecido en el contrato 132-2014, frente a mantener los 
servicios que se tenían en el momento de ser recibida.  

 
 La ausencia de información concurrente por parte de la UT DUCOT en los respectivos meses, 

implicó obstáculos en la verificación de hallazgos y la actualización de soportes que se deben 
presentar de manera mensual.  

 
 Se sigue evidenciando que los ingresos de la UT DUCOT del año 2023 vienen en decrecimiento, 

en comparación con los años 2021 y 2022, y estos no alcanzan a cubrir los gastos y costos del 
ejercicio contable, generando pérdidas; lo anterior conlleva a concluir que existen riesgos 
operacionales, debido a que la UT DUCOT no está generando los ingresos necesarios para 
operar a la Clínica.  

 
 La póliza SOLIPYME presuntamente no tiene un cubrimiento suficiente para los activos de la UT 

DUCOT.  
 

 La disminución y variabilidad en el número de servicios prestados y en la calidad de los mismos 
y la subutilización de la infraestructura, desde 2014 hasta la fecha, presuntamente han ido 
disminuyendo el impacto positivo que la Clínica estaba generando en el territorio en los 
primeros años del contrato, tanto en la cobertura de servicios, como en la generación de 
empleos y en la salud y el bienestar de la población.  

 
 
4.3. Contrato ADRES-CTO-125-2024 del 25 de enero de 2024 con la Universidad de Antioquia. 
 
Se observó que el contrato se inició el 24 de enero de 2024, con un plazo de 8 meses hasta el 23 
de septiembre de 2024, por un valor de $2.248.940.618. Al respecto se observó que el contrato 
presenta 2 prorrogas por suspensiones, la primera suspensión del 1 de abril de 2024 hasta el 30 de 
abril de 2024 y la Segunda suspensión del 31 de mayo al 30 de junio de 2024. 
 
Dado lo anterior, se evidencio que de los $2.248.940.618 pactados en el contrato, hasta la fecha 
(junio 2024) se han pagado $787.129.217, correspondientes a un primer pago equivalente al 15% 
del valor del contrato y un segundo pago equivalente al 20%, cuentas radicadas en marzo de 
2024, se observó que para el bimestre de marzo  abril de 2024, aún no hay pagos tramitados 
debido a las suspensiones registradas del contrato.   
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De los $2.248.940.618 del contrato se evidenciaron los siguientes pagos: 
 

No. Pago No. Factura Fecha 
recepción 

Valor  Comentario OCI 

 
1 

 
VBYS65759 

 
27/03/2024 

 
$337.341.093 

Se observó el pago cargado en Secop II, y el 
informe de cumplimiento de avances de 
obligaciones contractuales y pago. 

 
2 

 
VBYS65762 

 
27/03/2024 

 
$449.788.124 

Se observó el pago cargado en Secop II, y el 
informe de cumplimiento de avances de 
obligaciones contractuales y pago. 

TOTAL $787.129.217  

 

 
 

 
Al 28 de junio de 2024, el contrato de interventoría está suspendido, debido a los incumplimientos 
de la UT DUCOT, para no dejarlo ingresar a cumplir sus funciones de interventoría, por ejemplo la 
comunicación con radicado No.20246000696111 del 27-05-2024 dirigida al representante legal de 
UT DUCOT, le reiteran por tercera vez la solicitud de ingreso del personal de la Universidad de 
Antioquia, para la realización de la interventoría técnica, administrativa, financiera y jurídica, del 
contrato, porque indican que se estaría menoscabando el derecho a la propiedad que tiene la 
ADRES sobre la Clínica el Bosque e incumpliendo lo pactado en la cláusula decimo primera del 
contrato CN-01-132-2014 y que de continuar esta situación se tomarán las acciones legales 
correspondientes ante la renuente negativa de ingreso de la UT DUCOT. 
 
De otra parte. señalan el 6 de mayo de 2024, a través de oficio 2024410032612000003E, de la 
Superintendencia Nacional de Salud realiza a la ADRES 
mediante No.2024410030000330-7 de 04 de abril de 2024 a la Corporación de Servicios médicos 

, señalando que  En 
general Cosmitet Ltda. sede Clínica del Bosque no garantiza la prestación de los servicios de salud 
a la población que lo requiere con las características del Sistema Obligatorio de Garantía de Cali-
dad de la Atención en Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud SGSSS: 
accesibilidad, seguridad, pertinencia y oportunidad, situaciones que representan un altísimo 
riesgo de eventos adversos relacionado con la atención a los usuarios  
 
Por lo expuesto en los párrafos anteriores, se evidenció que la UT DUCOT está incumpliendo con 
lo establecido en el contrato CN-01-132-2014 de la Clínica el bosque y está impidiendo que la 
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interventoría de la Universidad de Antioquia realice las obligaciones asignadas en el contrato 
CTO-125-2024 del 25 de enero de 2024.  
 

 

 
 

5. CONCLUSIONES 
 
 

1. La Oficina de Control Interno realizó seguimiento a las cláusulas del contrato CN-01-132-2014, 
observando que la UT DUCOT no cumple con la mayoría de los literales mencionados en el 
numeral 3 del presente informe y sustentadas en el Anexo 1, debido a que no se demuestra entre 
otros temas mejoras y ampliación de la capacidad para la prestación del servicio, la 
infraestructura de la Clínica, no se encuentra en funcionamiento los servicios de urgencias, 
farmacia, imágenes, laboratorio clínico y hospitalización general, así como los impedimentos a 
las obligaciones de la interventoría de la Universidad de Antioquia, al no dejar realizar sus 
funciones de verificación y seguimiento y tampoco han dado cumplimiento al plan de 
mejoramiento de los hallazgos suscritos y aprobados por la Superintendencia Nacional de Salud, 
en espera de la realización de la audiencia por el posible incumplimiento del contrato CN-01-132-
2014. 

 
2. De la verificación realizada por la Interventoría a los activos fijos de la Clínica en diciembre 

de 2023, encontró e identificó 11,902 activos fijos, lo que resultó un faltante de 5,209 activos 
fijos. En virtud de lo anterior, la UT DUCOT deberá notificar a la ADRES sobre la ubicación y/o 
disposición final de estos activos faltantes, respaldando la información con evidencias 
correspondientes como actas de baja notificadas y aceptadas por la ADRES, certificados de 
disposición final y/o actas de reposición. 

  
3. Los informes de la Interventoría, mantiene la alerta respecto del contenido de la nueva póliza de 

responsabilidad civil, que debe cubrir de acuerdo con lo pactado en el contrato, así como la 
citación a la audiencia por el posible incumplimiento del contrato CN-01-132-2014, remitidas por 
la dirección Administrativa y Financiera, dirigida a los representantes legales de la UT DUCOT, 
COSMITET LTDA, DUMIAN MEDICAL S.A.S Y LIBERTY SEGUROS S.A. 

 
4. Debido a que la UT DUCOT está incumpliendo con las obligaciones del contrato CN-01-132-2014, 

e impidiendo que la interventoría de la Universidad de Antioquia realice sus obligaciones de 
verificación, dicha interventoría se encuentra suspendida entre los meses de abril a junio de 2024, 
así m ismo, la Adres no ha nombrado supervisores provisionales para asegurar el cumplimiento de 
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las obligaciones del contrato CN-01-132-2014, en espera de la audiencia  de incumplimiento, lo 
que genera incertidumbre al quedar sin supervisión dicho contrato. 

6. RECOMENDACIONES

1. La Oficina de Control Interno sugiere mantener el seguimiento a la UT DUCOT, por los posibles 
incumplimientos del contrato CN-01-132-2014 y del plan de mejoramiento de los hallazgos suscritos 
y aprobados por la Superintendencia Nacional de Salud, para determinar las acciones legales 
correspondientes. 

2. Se debe reiterar a la UT DUCOT, respecto de los activos fijos faltantes, identificados por la 
Interventoría, para que la UT DUCOT notifique a la ADRES sobre la ubicación y/o disposición 
final de estos activos faltantes. Dado lo anterior, se debe hacer seguimiento a esta situación. 

3. Se debe mantener el seguimiento a la alerta generada por la interventoría, respecto del contenido 
de la renovación de la nueva póliza de responsabilidad civil, que debe cubrir de acuerdo con lo 
pactado en el contrato CN-01-132-2014.

4. Al encontrarse el contrato de Interventoría suspendido desde el 1 de abril de 2024, es procedente 
indicar que el contrato CN-01-132-2014 de la Clínica el Bosque, desde esa fecha se encuentra sin 
seguimiento y control, razón por la cual, la OCI recomienda se analice la posibilidad de designar 
un supervisor temporal con funciones administrativas y de gestión en ausencia de la interventoría, 
hasta que se pueda reactivar dicho contrato.

          Fecha de Revisión:              29/07/2024   
          Fecha de Aprobación: 30/07/2024

Cordialmente,

CESAR JOAQUIN SOPO SEGURA
Asesor Encargado de las funciones de la Oficina de Control Interno.

   Elaboró: (Carlos Nova)

7. RESPONSABLES DE LA AUDITORÍA

Nombre Firma Proceso

ROLES Y 
RESPONSABILIDADES

(Auditor líder, Auditado, 
Auditor, Observador, Jefe 

OCI)

CARLOS ALBERTO NOVA 
MENDOZA

Control Y 
Evaluación de la 

Gestión
Auditor
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        ANEXO. Anexo 1 Revisión Cláusulas contrato CN-01-132-2014. 
                       Anexo 2 Revisión Cláusulas Interventoría Universidad Antioquia. 
 

        CONTROL DE CAMBIOS 

CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN FECHA 
DESCRIPCIÓN DEL 
CAMBIO 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

01 

20 de abril de 
2018 Versión Inicial 

Lizeth Lamprea 
Asesor OCI 

Diego Santacruz 
Jefe de la OCI 

Diego Santacruz 
Jefe de la OCI 

02 

25 de 
noviembre de 
2019 

Estandarización 
Tipo, Tamaño Letra. 
Márgenes. 
Incorporación de 
responsables 
Se ajusto el nombre 
del formato 

Lizeth Lamprea 
Asesor OCI 

Diego Santacruz 
Jefe de la OCI 

Diego Santacruz 
Jefe de la OCI 

03 

20 de mayo 
de 2022 

Se suprimen firmas 
mecánicas y se incluye 
firma digital 

Lizeth Lamprea 
Asesor OCI 

Diego Santacruz 
Jefe de la OCI 

Diego Santacruz 
Jefe de la OCI 

 


